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INFORME del ARQUITECT0 MUNICIPAL

DIRECTOR OF¡CINA TÉCNICA DE SUPERUSIÓN DE PROYECTOS

En fecha 12t1gt2}18, a través del Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos del

Ayuntamiento de Peñíscola, se me traslada, en el contexto de las Propuestas de solicitud de

Presupuestos Participativos del Ejercicio 2019, solicitud de informe en relaciÓn a la viabilidad de

"poner un techado, en la entrada del CE\P Jaime Sanz, con la finalidad de obtener sombra los

días de calor y tener un resguardo los días de lluvia, bien sea de material de obra o metálico", de

acuerdo a la petición formulada por D" Teresa Sorlí Serrat en fecha 11/07/2018. Vista la

cuestión, cabe informar:

- El vial de acceso al colegio Jaime Sanz de Peñíscola, paralelo a la Acequia Sangonera,

constituye el vial principal de acceso a las instalaciones del propio colegio, sin perjuicio

de otros accesos existentes para el profesorado y empleados. Constituye en

consecuencia uno de los viales que circundan al recinto del colegio, y que se utilizaría

además para su evacuación en caso de siniestro.

- El edificio del colegio fue construido en el año 20A2, al amparo de la normativa

,contraincendios NBE CPI 96, hoy dfa sustitu¡da por el CTE DB Sl, Documento Básico'de,,,

Seguridad en caso de lncendio, el cual establece en su Sección 5' que los viales'fl-o '

acceso, para el caso de intervención de los bomberos, deben tener un ancho libr:e i...:,
-mínimo 

de 5,00 mts. y que en todo caso "el espacio de maniobra debe mantenerse libre de:

mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos". '

Documento firmado electrónicamente (RD 1671i2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el
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- De esta forma, el hecho de disponerse un techado o pérgola, en el vial de entrada al

colegio, propiciando en la práctica una aglomeración de personas, se considera

contravendría seriamente las condiciones de evacuación y seguridad del edificio, por

cuanto supondría un incumplimiento de la normativa técnica de seguridad en caso de

incendio, a tener en cuenta necesariamente en un edificio público de gran concurrencia

de personas.

Por los motivos indicados, entre otros, el técnico que suscribe considera INVIABLE la propuesta

presentada de construcción de un techado en la entrada del CEIP Jaime Sanz de este municipio.

Peñíscola, l4 de Septiembre de 2018
El Arquitecto Municipal,

Do'tumento firmado electrónicamente (RD 167112009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el
CSV: 1 17 77 07 47 317 1 4463546 en https://sede.peniscola.org

Ramón Mallasén González
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Ref. : Expediente presupuestos participatívos
Asunto: propuesta "Eriadicación áe lá r"náamburante no autorizada,,

El Técnico que suscribe, en cumplimiento de [o solicitado por el concejal de urbanismorespecto a la propuesta presentada en el expediente J.-r.f.r.n.ia por D. Nicholas Jamesclarke sobre "erradicacián de la venia ambitante no aitorizada,, emite el siguiente

INFORME:

1. contenido de ra propuesta presentada por D. Nichoras James ctarke.

Título: "Erradicación de ra venta amburante no autorizada,,.

Descripción detallada segÚn el tenor lite.ral. de la p-ropuesta formulada por el sr. clarke:'Exiio al Ayuntamiento de Peñíscola soluciones ;fecii;; p.ara erradicar par completo elfenómeno denominado top manta. Coma ,orurr¡uiniá de peñíscora pago todos misimpuestos locales y, tgs que me exigen el Gobierno central mientras veo afectado minegocio por culpa de la venta ilegal,,

Emplazamiento: No se señala en la propuesta.

Presupuesto aproximado: No se señala en la propuesta.

2. Objeto del inforrne,

El técnico que suscribe, en relación a las propuestas que se presenten en el expedientede "presupuestos participativos", informa sobre lá viabilidad o posibilidad legal deejecución de las obras, actividades o instalacion., qr. fr.oun proponerse en el ámbitourbanístico y su coste, en la medida que il-|"; servicios Técnicos se valoreneconóm icamente las propuestas.

No es competencia del Técnico de Administración General de urbanismo conocer oinformar sobre actuacioner o proprlstas que no son propias de urbanismo, como es ercaso: se solicitan "soluciones efectivas para erradicai por completo el fenómenodenominado top manta,,.

sin perjuicio de lo señalado, para la resolución de la propuesta, pueden tenerse en cuentalas consideraciones que se realizan en el apart.á; il;Á;;

3. Viabilidad de ta propuesta.

A la vista'de las bases que. rigen el, desarrollo del procedimiento de presupuestosparticipativos, aprobadas por ra iunta de Gobiernol;.j; en sesión de 25'áe mayo oe

3:llJ:,iffuesta 
presentada no suarda '.Éün;;;ll'p,.o..oir¡.nio J. pilsupuestos
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participativos son una herramiento de participación y gestión de la ciudad mediante la

cual la ciudadanía puede proponer y decidir sobre el destino de parte de los recursos

municipales. El presupuesto participativo tiene como principal objetivo la participación

directa de la ciudadanía en este proceso, con el fin de establecer las principales demandas
y preocupaciones de los vecinos y vecinas en materia generalmente de gastos (actividades,

inversiones públicas, etc.) e incluirlas en el presupuesto anual de la ciudad, priorizando los

más importantes y realizando seguimiento de los compromisos alcanzados, toda ello
dentro del marco de los principios de equilibrio presupuestario, anualidad, estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera" .

El Sr. Clarke no propone la realización de ninguna actividad concreta , ni la ejecución de

ninguna inversión pública, limitándose a proponer, de manera genérica, que se adopten
"soluciones efectivas para erradicar por completo elfenómeno denominado top manta".

Entiendo, por lo tanto, que la propuesta presentada no guarda relaciÓn con el

procedimiento de presupuestos participativos, sin bien debe reconocerse el problema que

supone la venta ambulante no autorizada y la necesaria adopción de medidas para su

erradicación, en este caso al margen del expediente de presupuestos participativos.

Sin perjuicio de lo señalado, es oportuna la referencia a la regulación de la venta

ambulante contenida en la ordenanza municipal para la Protección de la Convivencia

Ciudadana y de Prevención de Conductas o Actuaciones Antisociales en el Espacio

Urbano, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno el día 17 de marzo de

2011, que, en su CapÍtulo Octavo, establece:

" VENTA NO SEDENTARA NA AUTORTZADA DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS

Artículo 51.- Fundamentos de la regulación.

1.- Las conductas tipificadas como infracción en el presente capítulo se fundamentan en la protección de la

satubridad, el uso racional y ordenado de la vía pública y la salvaguarda de Ia seguridad pública, además, en su

caso, de la protección de las propiedades índustríal e intelectual, la competencia leal en el comercio Y los

derechos de consumidores y usuarios.
2,- A tos efectos de la presente Ordenanza se considera venta no sedentaria, la venta ambulante y la

realizada en puntos no estables por vendedores habituales u ocasionales, y la venta realízada en ubicación

móvil, entendiendo como venta en régimen de ambulancia ta practicada de manera y con medios que permitan
al vendedor ofrecer su mercancía de forma itinerante, deteniéndose en distíntos lugares sucesívamente y por el

tiempo necesario para efectuar la venta,

Artículo 52.- Normas de conducta.

1.- Está prohibida la venta no sedentaria de cualquier producto en el espacio público, salvo.las
autorizac¡ones específicas. En todo caso, la licencía o autorización deberá ser perfectamente visible.

2.- Aueda prohibido colaborar en el espacio público con los vendedores ambulantes no autorizados, con

accíones como facilitar el género o vigitar y alertar sobre la presencia de los agentes de la autoridad.
3.- Se prohíbe la compra o la adquisición en el espacio público de cualquier típo de producto, procedente

de la venta no sedentaria o ambulante no autorízada.
4.- Los organizadores de actos púbticos de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cualquier

otra índole velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados
anter¡ores. Si con motívo de cualquiera de esfos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores lo
comunicarán ¡nmediatamente a los agentes de la autoridad.
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Artículo 53.- Régimen de sanciones.

1.- Sin perjuicío de ta legislacíón penal, las conductas proh¡b¡das descritas en los tres pr¡meros apartados
del artículo precedente son const¡tut¡vas de infracc¡ón leve, que se sanc¡onará con multa de hasta 700 euros.

2.- La conducta prohibida descrita en el apartado 4 del artículo precedente es constitutiva de infracción

leve, que se sanc¡onará con multa de hasta 700 euros.
3-La reincidenc¡a se cons¡derará en todo caso infracc¡ón grave con sanc¡ón de 750,01 a 1.500 euros, y si

además concurren las circunstancias agravantes de falta de respeto o ¡nsultos a la Autoridad o a sus agentes se

reputará infracción muy grave, con sanción de 1501 a 3.000 euros.

Artículo 54,- lntervenciones específicas.

1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad, tras formular la

correspondiente denuncia, retirarán e incautarán cautelarmente el género o los elementos obieto de las
prohibíciones y los materiales o los med¡os empleados.

Caso de tratarse de productos perecederos, siempre que reunieran las condiciones higiénico-sanitarias y
ello fuere posibte, se podrá hacer entrega de forma inmediata de lo incautado a instituciones de beneficencia,
organizacíones no gubernamentales o cualqu¡er otro centro o institución similar.

2.- En todo caso, los agentes de la autoridad procederán a la incautacíón cautelar del dinero obtenido de la

acción fraudutenta, debiendo hacer constar en el boletín de denuncia la cantidad económica entregada. El

dinero incautado lo será en concepto de abono provisional de la sanción que pudiera corresponder,
3-Se ejercerá la custodía de tos demás objetos incautados en lugar seguro habilitado al efecto hasta la

entrega a su propietario o durante un plazo máximo de 15 días.
i,- S¡ et propietario del género u objetos incautados los reclamara antes del plazo de 15 días citado, deberá

acreditar ta tícita procedencia de los mismos por medio de facturas legales y abonar el importe de la sanción
tipifícada para la infracción cometida.

5.- Transcurridos 15 días desde la incautación del objeto sin que su propietario lo haya reclamado, si se

trata de alimentos o bienes fungibles, se destru¡rán levantando la opo¡tuna acta al efecto o se les dará el
destino que sea adecuado,

6.- Cuando las conductas tipificadas en este capítulo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agentes
de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin periuicio de la continuación
del expediente sancionador, en los términos regulados por esta Ordenanza. "

Las intervenciones previstas en Ia referida Ordenanza y el régimen de sanciones

establecido no suponen actuaciones propias del expediente de presupuestos
participat¡vos. Por ello, en virtud de lo señalado, el Técnico que suscribe propone no
admitir a trám¡te esta propuesta en el procedimiento de presupuestos participativos, sin

perjuicio de que el Ayuntamiento pud¡ese tenerla en cuenta al margen de dicho
procedimiento y decidiese iniciar actuaciones para erradicar la venta ambulante en el

municipio.

Peñíscola, 6 de septiembre de 2018,
EITécnico de Administración General de Urbanismo,

Fdo.: Vicente Abad Sorribes.
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INFORME del ARQUITECTO MUNICIPAL

DIRECTOR OFICINA TÉCNICA DE SUPERUSIÓN DE PROYECTOS

En fecha 12t1gl2}18, a través del Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos del

Ayuntamiento de Peñíscola, se me traslada, en el contexto de las Propuestas de solicitud de

Presupuestos Participativos del Ejercicio 2018, solicitud de informe en relación a la viabilidad de

que "se construya un parque adaptado al paisaje en este barranco para uso de los vecinos.

Coste aprox.4O.OOO €", de acuerdo a la petición formulada por D. Francisco Casas Hellín en

techa 1O/A7/2018. Vista la cuestión, cabe informar:

- Como bien se afirma en la propia propuesta presentada, nos encontramos ante un barranco,

que no obstante esta condición, se encuentra calificado por el PGOU vigente de 1977, de la

siguiente forma:

- Parcialmente Zona U-RB "Residencial 8", - tres parcelas edificables -

- Parcialmente Zona U-V "Espacios Libres, Zonas Verdes y de Servicios"

- El origen de estas calificaciones, no obstante encontrarnos ante un barranco, deviene del

hecho de que la Urbanización Urmi se diseñó al amparo de la figura urbanística de Planes

Especiales de la Ley del Suelo de 1956. En estos planeamientos, claramente obsoletos con la

perspectiva actual, venla a ser práctica habitual calificar como "zonas verdes y de servicios"

espacios manifiestamente residuales, que por sus condiciones topográficas no se consideraban

,ur..pitl., de edificación para materializar aprovechamientos urbanísticos.

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el
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Resulta innecesario señalar que una Zona Verde de estas características, con cerca de 7.000 m2

de superficie, no podría en modo alguno autorizarse hoy día. Por citar tan sólo la tiltima

legislación urbanística de aplicación, el Art.3.1.d) del Anexo lV de la Ley 5/2014, LOTUP, sobre

" Estándares urbanÍsticos ", establece:

"Su emplazamiento, - el emplazamiento de las zonas verdes -, evitará aquellas zonas de

topografía natural que encarezcan en exceso la urbanización, o impliquen desmontes de

impacto paisajístico inadecuado. "

En este sentido, el barranco de referencia ofrece unos taludes cercanos al 35 - 40%

pendiente, cuya urbanización supondría un impacto paisajístico evidente, y cuyo coste

ejecución sería muy superior a los 40.000 € que se señalan en la propuesta presentada.

- Con independencia de todo lo anterior, al tratarse de un barranco, estos terrenos se

encuentran afectados por la Zona de Policía regulada tanto el RDL 'l12006, TR Ley de Aguas,

como en el RD B49/1986, - según redacción del RD 638/2016 -, Reglamento del Dominio

Público Hidráulico. Esta legislación, que afecta a todos los cauces públicos y privados, - estén

deslindados o no -, y sus zonas de servidumbre y protección, impone serias limitaciones a

cualesquiera alteraciones del relieve natural del terreno y construcciones de todo tipo, así como

cualquier uso o actividad que pudiera suponer degradación o deterioro del Dominio Público

hidráulico. Cualquier actuación en esta zona requeriría autorización del organismo de cuenca

pertinente, - en este caso la Confederación Hidrográfica del Júcar -, y conociendo sobradamente

los criterios técnicos de este Organismo, se puede afirmar que en ningún caso se podría

autorizar Ia urbanización, siquiera parcial, de este barranco.

Así las cosas, el técnico que suscribe considera INVIABLE la propuesta presentada de

urbanización del barranco de Urmi, junto a la calle Jamaica de este municipio.

Documento firmado electrónicamente (RD 167112009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el

CSV: 1 17 77 O7 41 02567 435332 en https://sede.peniscola.org
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Peñíscola, 14 de Septiembre de 2018
El Arquitecto Municipal,
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Ramón Mallasén González
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